
Página núm. 88 BOJA núm. 152 Sevilla, 4 de agosto 2011

 ACUERDO de 12 de julio de 2011, de la Delegación 
Provincial de Granada, por el que se somete a trámite 
de información pública la documentación correspon-
diente al «Anteproyecto y pliego de bases EDAR Hué-
tor Tájar y Villanueva Mesía (Granada)» y «Proyecto de 
construcción agrupación de vertidos de Huétor Tájar y 
Villanueva Mesía (Granada)».

Expte. AAU*/GR/0012/11.
De acuerdo a lo establecido en artículo 31.3 de la Ley 

7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, así como en el artículo 19 del Decreto 356/2010, de 3 
de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unifi-
cada, se abre trámite de información pública en el expediente 
de autorización ambiental unificada incoado en esta Delegación 
Provincial, en los términos que se detallan a continuación:

- Finalidad de la solicitud: Obtención de la autorización 
ambiental unificada. 

- Características: «Anteproyecto y pliego de bases EDAR 
Huétor Tájar y Villanueva Mesía (Granada)» y «Poyecto de 
construcción agrupación de vertidos de Huétor Tájar y Villa-
nueva Mesía (Granada)».

-Promotor: Ayuntamientos de Huétor Tájar y Villanueva 
Mesía.

Lo que se hace público a efectos de la referida autori-
zación ambiental unificada, la correspondiente evaluación de 
impacto ambiental de las actuaciones, así como las autoriza-
ciones y pronunciamientos ambientales que deban integrarse 
en la autorización ambiental unificada, para que pueda ser 
examinado el expediente, el estudio de impacto ambiental y el 
resto de la documentación en la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Granada (calle Marqués de la Ensenada, 1) 
durante treinta días, contados a partir de la publicación de 
este anuncio, plazo durante el cual se podrán formular las ale-
gaciones que se estimen convenientes en el Registro de esta 
Delegación Provincial.

Granada, 12 de julio de 2011.- El Delegado, Francisco
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 13 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, de información pública de expediente de 
tramitación de concesión de aguas para su inscripción 
en el Registro de Aguas Públicas. (PP. 2105/2011).

Término municipal de Dúrcal, provincia de Granada.

Habiéndose formulado en esta Consejería la petición que 
se reseña en la siguiente nota:

Expediente: GR-23514.
Asunto: Concesiones de aguas superficiales.
Peticionario: Convenio de Usuarios de Riego San Juan.
Destino del aprovechamiento: Riego.
Superficie: 1,2093 ha.
Caudal de aguas: 0 l/s.
Cauce: R. Izbor o Dúrcal.
Término municipal: Dúrcal (Granada).
Lugar: Río Dúrcal.

Esta Consejería señala un plazo de un mes para que pue-
dan formularse alegaciones por quienes se consideren afec-
tados, contado a partir del día siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOJA, para lo que podrá examinar el 

expediente y documentos durante el mencionado plazo en las 
oficinas de esta Consejería.

Málaga, 13 de junio de 2011.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2267/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 7606/07.
Fecha resolución: 10.12.2010.
Titular: Sara Isabel Magdeleno Gil.
T.m. provincia: Baza (Granada).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la Resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2290/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 0901/04.
Fecha de resolución: 14.12.2010.
Titular: Francisco Domínguez Calle.
T.m. (provincia): 41640, Osuna (Sevilla).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirectora de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 

 ANUNCIO de 17 de junio de 2011, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Público 
Hidráulico, por el que se hace pública la resolución de 
concesión de aguas públicas. (PP. 2302/2011).

En virtud de lo dispuesto en los arts. 116 in fine y 118 del 
Reglamento del Dominio Público Hidráulico, se hace pública la 
siguiente Resolución de otorgamiento e inscripción en el Re-
gistro de Aguas.

Expediente: 3571/04.
Fecha Resolución: 19.11.2010.
Titulares: Francisco Arrebola Pérez y Carmen Martínez Ramírez.
T.m. (provincia): Baena (Córdoba).

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 17 de junio de 2011.- La Subdirecotra de Régimen 
de Usuarios, Esperanza Caro Gómez. 


